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La opacidad con la que, en general, operan los mu-
nicipios ha quedado una vez más en evidencia en
un nuevo reporte de la Contraloría. En este caso,
comprobó que varios municipios gastaron más

en distintas celebraciones que en ayudas sociales para sus
habitantes; la revisión, cabe hacer notar, dejó de lado fes-
tividades transversales, como las fiestas patrias. Aun así,
los montos totales involucrados ascendieron a US$ 35
millones. Esto rápidamente llevó a parlamentarios de
distintos sectores a anunciar proyectos de ley para res-
tringir los gastos que pueden hacer los municipios. 

Tal solución, sin embargo, contribuiría poco a asegurar
una mejor gestión. La Ley Orgánica de Municipalidades
establece expresamente que
los gastos de los gobiernos
comunales deben destinarse
a cumplir con sus obligacio-
nes propias e ir en directo be-
neficio de la comunidad. Los
gastos reportados por la
Contraloría no se acercan a satisfacer este mandato y qui-
zás deberían establecerse multas más precisas a alcaldes y
concejales cuando se produce este incumplimiento. Pero el
problema es más profundo. Los montos denunciados en
este caso representan un poco menos del 1% de los desem-
bolsos que realizan los municipios en bienes y servicios de
consumo y producción. A su vez, estos representan un
27% del total de desembolsos. No son, en rigor, cifras signi-
ficativas dentro de los presupuestos municipales, pero si la
población tuviese acceso a su detalle igual producirían in-
dignación, pues los ciudadanos demandan un buen uso de
los recursos públicos. Así, parte de la solución, antes que
definir en qué se pueden usar los dineros, es apuntar a una
mayor transparencia y a una modernización de la gestión.
Por lo demás, concentrarse solo en algunos gastos olvida
otros fenómenos que arrojan dudas más generales sobre la
efectividad en el uso de los recursos públicos.

En efecto, el gasto total de los municipios, incluido
inversión, ha experimentado un fuerte aumento en las úl-
timas décadas. Si en 1990 representó un 2,1% del PIB, en
2008 ya había alcanzado un 2,8% y en el momento actual

suma un 4,1por ciento. Es una variación significativa. Por
supuesto, estos recursos han posibilitado el desarrollo de
más bienes públicos locales y otros apoyos a la comuni-
dad. Con todo, no es evidente que la productividad en su
labor haya crecido. En 1990, un 45% del total de desem-
bolsos se destinaba a financiar remuneraciones. Desde
entonces, esta proporción no ha dejado de subir, alcan-
zando un 54% en la actualidad. Así, el gasto en personas
en los gobiernos locales ha subido de un 0,9% del PIB en
1990 a un 2,2%. Una parte importante de esto se explica
por una gestión de personal deficiente. 

La Dirección de Presupuestos no tiene un buen control
del empleo en los municipios y solo recientemente ha podi-

do iniciar un conteo razona-
ble, aunque preliminar. Así,
el Informe de Recursos Hu-
manos del Sector Público de
septiembre de 2025 reportó
más de 469 mil empleos mu-
nicipales, tamaño que se acer-

ca a las casi 536 mil personas que informó para todo el go-
bierno central en diciembre. Además, las cifras de empleo
municipal se han ido revisando al alza con el paso del tiem-
po. Siguen siendo, por tanto, números imperfectos. Las ci-
fras reportadas de empleo público, por su parte, generan
dudas adicionales. Entre septiembre de 2024 y 2025, el nú-
mero de contratados en los Servicios Locales de Educación
hizo subir los funcionarios del nivel central en casi 49 mil
plazas. Este es principalmente personal traspasado desde
los municipios. Sin embargo, en el mismo período, el perso-
nal municipal cayó en solo 24 mil plazas. Se puede hipoteti-
zar que muchas de esas posiciones, destinadas a educación,
fueron rápidamente reemplazadas, arrojando nuevas du-
das sobre la productividad de la gestión municipal.

Un buen régimen de empleo público parece funda-
mental no solo en el nivel central, sino también en los go-
biernos locales. Hay aquí reformas institucionales pen-
dientes que no pueden seguir postergándose. Al mismo
tiempo, debe existir una rendición mucho más transpa-
rente de los desembolsos y esta debe ser fácilmente acce-
sible por la ciudadanía. 

Los problemas de manejo de recursos en los

municipios son más profundos y generales

que solo los gastos usados en celebraciones. 

Control de la gestión municipal

El Instituto Nacional de Derechos Humanos
(INDH) fue creado por ley en julio de 2009, bajo
el primer gobierno de Michelle Bachelet. Su pro-
pósito era el fortalecimiento de la protección de

los derechos humanos en democracia, y su gobernanza
quedó a cargo de un consejo de 11 miembros, compuesto
por personas con trayectoria en DD.HH., cuatro de las
cuales son elegidas por organizaciones vinculadas a esa
temática. Dada la historia reciente del país, parecía natu-
ral y legítimo que en muchos casos esa trayectoria estu-
viera ligada a quienes denunciaron o fueron víctimas de
atropellos a los DD.HH. durante el régimen militar, pero
también ha ocurrido que algunas organizaciones han si-
do cooptadas por sectores de izquierda dura. Esto se ha
reflejado tanto en la confor-
mación de los cuadros fun-
cionarios del Instituto como
en las actuaciones del orga-
nismo, a menudo teñidas
por posiciones ideológicas
marcadas. Ello, al punto
que, cuando en 2019 Sergio Micco asumió su presidencia,
uno de sus consejeros, Yerko Ljubetic —actualmente su
presidente—, afirmó que le parecía “irregular” que al-
guien con “una visión de derecha” liderara la institución.
Asimismo, durante la revuelta de octubre de 2019, la enti-
dad estuvo fuertemente tensionada por las presiones de
la izquierda para que la actuación de las fuerzas de orden
fuera calificada como una “violación sistemática” de los
DD.HH. dirigida desde el Ejecutivo. El rechazo de Micco
a esas presiones le significó enfrentar una dura oposición
interna y una extensa toma de la sede del organismo. 

Ese conjunto de elementos ha dañado la credibilidad
del INDH, al percibir la ciudadanía que la forma en que
aborda las tareas que la ley le encomienda se ha visto despo-
jada de la nobleza asociada a la protección de los DD.HH.,
para transformarse en una especie de trinchera ideológica,
que los utiliza para instalar la mirada política de algunos de

sus consejeros y de muchos de sus funcionarios. Ante ello,
han surgido varias iniciativas para modificarlo. En esa línea,
un planteamiento interesante es el de un proyecto presenta-
do por el senador Longton (RN), que considera reducir el
consejo a nueve miembros, suprimiendo dos de los corres-
pondientes a las organizaciones de DD.HH. y asegurando
una composición más balanceada. También propone la ex-
tensión de los hechos a los que se aboca a delitos como el
terrorismo y secuestro, terminando con el criterio de solo
considerar violaciones a los derechos humanos los abusos
de agentes del Estado. Y junto con ello, establece una rendi-
ción de cuentas periódica ante el Congreso.

Distinto es el camino que ha planteado Ljubetic. Co-
mo lo expresó en su última cuenta pública, cree necesario

“ampliar la mirada” del or-
ganismo, para abordar otras
“dimensiones” de los dere-
chos humanos. Ha ejempli-
ficado con el caso de la edu-
cación, incluso pronuncián-
dose respecto de temas co-

mo el sistema de admisión educacional (SAE), la “deuda
histórica” de los profesores o la validez de las pruebas
estandarizadas como el Simce. 

Para el país, solo tiene sentido contar con un INDH si
este da garantías a la población de que su labor será abor-
dada de manera universal y no partidista o ideológica, y
de que tampoco se usará el prestigio de la causa de los
derechos humanos para “blindar” determinadas políti-
cas públicas, impidiendo el debate democrático. Del mis-
mo modo, corresponde revisar cuál ha sido su papel co-
mo querellante en causas judiciales, considerando los se-
rios reparos a su desempeño que en algunos casos han
formulado los tribunales. En definitiva, se debe definir
con mayor claridad su propósito, integrar a su consejo a
personas que den esas garantías, y que su labor pueda ser
sometida a algún escrutinio de una institución o personas
que la ley defina.

Solo tiene sentido como institución en la

medida en que dé garantías de un enfoque

universal y no partidista o ideológico. 

Cambios al estatuto del INDH

Durante cinco
reuniones que se
realizaron en no-
viembre y diciem-
bre pasados, 31pro-
fesionales convoca-
dos por Foro Repu-
blicano abordaron
la necesidad de con-
tribuir al éxito del
gobierno del Presi-
dente Kast, elabo-
rando una proposición de Relato.

Se plantearon la tarea elaborando
sugerencias para la gestión del Ejecu-
tivo, ideas que potencien su base
electoral, hasta que se conforme una
coalición que incorpore a la
ciudadanía con una mirada
de largo plazo y de proyec-
ción de la obra presidencial.
Los participantes definie-
ron el Relato como una his-
toria coherente, moralmen-
te estructurada y culturalmente inte-
ligible, destinada a explicar quiénes
somos, qué problemas enfrentamos,
por qué ocurren, hacia dónde debe-
mos dirigirnos y por qué el actual li-
derazgo presidencial es el adecuado.
Describieron el Relato como una gra-
mática interpretativa y como una épi-
ca de la labor del Gobierno, así como
la ética de su desempeño, coordena-
das que le deben entregar sentido, or-
den y dirección.

Se estimó que el punto de parti-
da es la dignidad trascendente de la
persona humana, hoy afectada por el
debilitamiento o la degradación de
los vínculos que sostienen la vida;

por la anomia que genera la sensa-
ción de que nadie manda, que no hay
voluntad de obedecer, que las reglas
no se cumplen, que las instituciones
se deterioran; por la expansión del
crimen organizado y de la violencia
urbana, rural y estudiantil; por el es-
tancamiento de los sueldos, de servi-
cios públicos deteriorados, de una
movilidad social trabada, de la ce-
santía juvenil y femenina, de la in-
versión desincentivada.

En este contexto, al nuevo gobier-
no se le ha dado un mandato implíci-
to: “Vuelvan a hacer de Chile un país
donde valga la pena formar familia y
trabajar”. Para eso, convendrá insistir

en que somos una nación fundada en
vínculos naturales y orientada al bien
común, en la que se deben reconstruir
relaciones significativas desde su nú-
cleo espiritual. No se trata de buscar
enemigos, sino de señalar cuáles son
las ideologías que dificultan que Chi-
le vuelva a ser un hogar.

Si el punto de partida del Relato
no es la revancha ideológica, sino re-
ordenar un país desfondado, ahí pue-
den fundarse tres pilares narrativos:
el orden y la ley como condición para
la libertad cotidiana; el crecimiento y
la estabilidad como condición para la
movilidad social, y un Estado austero,
decente y eficaz, como condición para

confiar de nuevo en la política.
Se debiera tratar de conseguir

que el país deje de estar “al revés”, es
decir, recuperar un orden a favor de
la mayoría silenciosa que quiere tra-
bajar, estudiar y dormir tranquila,
beneficiando a los más vulnerables.
Por eso, las reformas de seguridad y
de migración pueden ser presenta-
das como actos de justicia, no como
“mano dura por darse un gusto”.

El Relato debe contener también
el objetivo de consolidar una coalición
amplia, conciliando al menos tres ten-
dencias: el alma del orden, es decir, re-
publicanos, socialcristianos evangéli-
cos, libertarios, parte de la UDI, mun-

do uniformado en retiro,
etc.; el alma modernizadora-
liberal, es decir, piñeristas,
Evópoli, técnicos, empresa-
rios jóvenes, sectores urba-
nos educados, y el alma so-
cialcristiana de centro, es de-

cir, los ex-DC, amarillos, el mundo de
los barrios, etc.

Si se pudiera resumir el Relato
en algunas ideas-fuerza, la sugeren-
cia sería: Hay que ordenar Chile para
que la vida de los que cumplen vuel-
va a funcionar; se debe buscar pri-
mero la seguridad para que el es-
fuerzo vuelva a rendir; se procurará
conducir un Estado ordenado, lim-
pio y al servicio de la mayoría silen-
ciosa; todos estos propósitos están
destinados a recuperar y a estabili-
zar, para dar oportunidades a tus hi-
jos mañana.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Elementos para un Relato

Al nuevo gobierno se le ha dado un mandato

implícito: “Vuelvan a hacer de Chile un país

donde valga la pena formar familia y trabajar”. 

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
Gonzalo Rojas

Nuevamente un proyecto de
repatriación de capitales se discu-
tirá en el Congreso; en esta opor-
tunidad, como parte del plan de
reconstrucción nacional anuncia-
do por el Gobierno. Al igual que
en ocasiones anteriores, la fórmu-
la consistiría en abrir una ventana
transitoria para que capitales de
chilenos en el exterior que no han
sido debidamente declarados
puedan acceder a una tasa prefe-
rente de impuestos, sin necesaria-
mente ser ingresados al país. De
esta manera, se obtendría una
mayor recauda-
ción y los capita-
les declarados
pasarían a ser
parte formal del
patrimonio de
las personas de-
clarantes, por lo
que sus rentabi-
lidades comenzarían a pagar im-
puestos futuros.

Fue en 2015 cuando entró en
rigor el primer esquema extraor-
dinario de declaración de bienes y
rentas ubicados u obtenidos en el
exterior que se encontraran en si-
tuación de incumplimiento tribu-
tario. El sistema permitió regula-
rizar dicho incumplimiento con
un pago de un impuesto único de
8%, sustitutivo de todos los im-
puestos que pudieran adeudarse.
Ese programa fue considerado
muy exitoso, permitiendo no solo
regularizar una suma importante
de capitales en el exterior, sino
que también recaudar 1.500 mi-
llones de dólares, cifra muy supe-
rior a la estimada en el informe fi-
nanciero del respectivo proyecto
de ley. Este éxito seguramente ex-
plica que, con posterioridad, en
2024, el gobierno del presidente
Boric presentara una iniciativa si-

milar (aunque con una tasa de
12%), pero recaudando menos de
100 millones de dólares. 

La presentación ahora de un
nuevo proyecto en 2026 da cuen-
ta de que estas iniciativas han
perdido su carácter de extraordi-
narias, y más bien han pasado a
ser parte del paquete tributario
que permitiría obtener recursos
adicionales. La evidencia del se-
gundo programa de repatriación
sugiere que el rendimiento mar-
ginal de estos proyectos puede
ser bajo. En efecto, cuando medi-

das de carácter
extraordinario
pasan a ser ordi-
narias, se elimi-
nan los incenti-
vos a apurar la
regularización,
a la espera de
que un nuevo

plan —eventualmente, más favo-
rable— sea presentado en el futu-
ro. La recurrencia, además, hace
menos costoso el incumplimien-
to, toda vez que la posibilidad de
que en pocos años aparezca una
ventana de regularización dismi-
nuye la probabilidad de ser iden-
tificado como infractor, con lo
que aumenta la rentabilidad es-
perada de mantener capitales
irregulares en el exterior: hacer
las cosas bien conlleva pagar un
alto impuesto, mientras que man-
tener actividades irregulares evi-
ta pagar impuestos altos y, de vez
en cuando, es premiado con una
tasa preferente.

Más allá de las obvias necesi-
dades financieras del Estado, el
gobierno del Presidente Kast de-
be evitar profundizar el deterioro
institucional que significa ofre-
cer, de manera recurrente, un
perdonazo tributario. 

La recurrencia de estas

medidas les resta eficacia

e incentiva el

incumplimiento. 

Repatriación de
capitales, otra vez

Está de vuelta. Vivito y coleando. A sus
75 años, Dióscoro Rojas ha desempolva-
do la vieja guaripola y la enarbola con
gracia para reunir, como en los ancianos
tiempos, a todos los exponentes que que-
den en pie de la cul-
tura guachaca.

Lo veo, de cuerpo
entero, en una am-
plia entrevista apa-
recida en este me-
dio. En La Piojera
dirán que está igua-
l ito que hace 40
años. La misma ca-
ra alegre de “chi-
chafresca” y sus
ojos bohemios a
punto de dormir.
Lástima que en el
diario no se escucha su voz grave, caver-
nosa o aguardentosa, como diría algún
parroquiano del Hoyo.

Después de superar problemas de sa-
lud vuelve a la carga con renovados
bríos y juvenil entusiasmo. Dióscoro Ro-

jas —cantautor y core metropolitano—
dice en la nota que “prepara el regreso
de los eventos guachacas”, y que sigue
preocupado de la cultura y de rescatar
la “chilenidad profunda”.

De entre las can-
ciones que Dióscoro
ha compuesto figu-
ran “Cuando Dios vi-
no al sur” (él nació en
Lontué) y “Las ganas
de llamarme Domin-
go”. Jonathan, quien
ha seguido este rela-
to, me aporta: “Desde
el punto de vista cris-
tiano es mejor Do-
mingo, cuyo significa-
do es ‘perteneciente a
Dios’; en cambio Diós-

coro, según los griegos, es ‘hijo de Zeus’.
En fin, me alegra su vuelta”.

Sí, la cultura popular preconiza su re-
greso.
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La vuelta de la guaripola
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